
I'I U N I C I PAL I DAD D I STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 591-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de noviembre de 2021

vrsJgg:

La Resolución de cerencia Mun¡cipal No 423-2021-GM-MOCC; Informe No 075-2021/JCAFvRO/MDCC; Informe No 805-
2o2f /MoCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH; Infome No 266-2021-MDCC-GOPI/AL-SHSH; Infome No 349-202'l-GoPl-MDCC; y,

99!S!SEEA!99:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tución Polit¡ca de¡ Estado, "Las Municipalidades Provinc¡ales y D¡str¡tales

son los órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomía polftica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia':
autonomfa que según elArt. ll delTftulo Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad
de ejercer aotos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡coi

Qu€, el artlculo 212" delTUO de la Ley 27444, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS, ac€rca de la rectilicación

de errores seña|a "212.1 Los enores material o aritmético en los actos adm¡nistrativos pueden ser reclificados con efecto retroacl¡vo,
en cualqu¡er momento, de oficio o a instancia de los administrados, s¡empre qu€ no se altere lo sustancialde su contenido nielsent¡do
de la decisión.212.2 La rectif¡cación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto

orig¡nal";
Que, mediante Resolución d6 cerenc¡a Municipal No 423"2021-GM-MDCC emitido el 13 de agosto de 2021 por este

despacho, se aprueba elexpediente de adic¡onalde obra No 02 de la IOARR delt¡po Optim¡zación denominada "CONSTRUCCION

DE AMBIENTE DE AISLAI\'IENTO, ALMACÉN Y CONSULTORIO; ADOUISICIÓN DE EOUIPO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN

ELILA) EESS CENTRO DE SALUD CERRO COLORADO - CERRO COLORADO DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA

ARÉOÚtpA, DEPARTAMENTO AREQUTPA'Código l.:,nico No 2495165t asimismo, s€ autoriza su ejecución presupuestal por un

monto hasta de S/ 180,894.56 (ciento ochenta mil ochocientos noventa y cuatro con 56,1100 soles), y se detErmina €l presupuesto

actualizado de ta menc¡onada IOARR con un monto que asc¡endE a la suma de S/ 478,270.03 (cuatroaientos setenta y ocho mil

doscientos setenta con 0_2y100 sol€s);
eue, con et tnforme No 349-2021-GOPI-MOCC ingr€sado a este despacho €l 25 de noviembre de 2021, el,Gerente de

Obras Públicas e lnlraestructura -€r a¿enc¡ór a /os /nformeiNos. O7L2O21/JCAR/RO/MDCC, 80L2021/MDCC/GOPUSGOPU/SG-
FF)CH y 266-2021-MDCC-GOPUAL-SHSH- informa sobre el error mater¡al ¡ncunido en la de r€soluc¡ón detallada €n el párrafo

prec€de;te, y sot¡c¡ta se realice la rec{iñcación donde DICE: Adicional Nro. 02 S/ 180,894.99, y DEBE DECIR: Adic¡onal Nro. 02 S/

igO,eg¿.SS; ior otro tado, OICE: Prcsupu€sto Total Mod¡ficado Sl 478,270.62, y DEBE OECIR; Presupuesto Total Modif¡cado S/

478.270.38:
eue, de la revisión de la Resolución dE Ger€ncia Municipal No 423.2021-GM-MDCC y los documentos que sustentan la

m¡sma se advierte la ex¡stenc¡a de una error material en el monto d6l Ad¡cional 02 estab¡ecido en el cuadro detallado en sl arllculo

tercero de la parle resolutiva de la menc¡onada resolucióni y, po. consiguiente, también en €lmonto delPresupuesto TotalModificado.

Asl. conforme a lo est¡pulado en el añfculo 2120 del TUO aE h L€y 21444, Ley del Pto@dim¡ento General, corresponde rectmcar el

material y aritmét¡co;
Oue, en merito a lo señalado corresponde rectnc¿r la R€solución do Gerenc¡a Munic¡pal No 423-2021-GM-MDC-C_em¡t¡do

el 13 de agosto d€ 2021 por este despacho, a través dcl cual se apruebE el €xped¡ente de adicional de obra No 02 de la IoARR del

tipobpiimizacion ¿enomi;8da 
.coNsrRUdCróÑ óe n¡¡areNre óE ArsLAMrÉNro, ALMACEN Y coNsuLToRloi AD^oulslclÓN

dE Eóulpór ¡oeruAs DE orRos Aclvos EN EL(LA) EESS cENTRo DE SALUD cERRo coLoRADo - cERRo coLoMDo
DtsrRtro óE cERRo coLoR¡Do, pRovtNctA ÁRÉourpA, DEpARTAMENTo AREQUIPA' cód¡go Único No 2495165; v en

consecuenc¡a,

SE-BESUEITE:

ARTICULO pRtMERO.- RECTIFTCAR et error mat€r¡al incurrido en el artlculo tercero de la Resolución dE Gerencia Mun¡cipel No 423-

ZOZ t Gtvt-tvlOCo em¡t¡do el 13 de agosto de 2021 por este despacho, con el siguiente textol

ARTIcULO TER6ERO.- DETERMINAR, que et prssupuesto actual¡zado de la IOARR asciende al monto de S/ 478

27O.gg (Cuatrocientos Setenta y Ocho M¡l Dosc¡€ntos Setenta con 38/1OO soles) de acuerdo al sigu¡ente detallel

ARTfcULo SEGUNDo.- MANTENER v¡ggnte ta Resolución de c€rencia Mun¡c¡pal N' 423-2021-GM-MDcc en todo lo que no se

oponga a lo dispuesto en la present€ decisión.

ART¡CULO TEBcEBq.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el

portal lnstitucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad d€ Cerro

REGISTRESE,

C. Yañl;
GERENTE
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